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R E A L  D E C R E T O .

S . M . la R e i n a  G o b e r n a d o r a  se lia servido diri
girme con fecha de ayer el Real decreto sig-uiente.

Concediéndose á todos los españoles por el artículo 
571 de la Constitución política de la Monarquía la li
bertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políti
cas , sin necesidad de licencia. revisión ó aprobación al
guna anterior á la publicación ? bajo las restricciones y 
responsabilidad que establezcan las leyes, como Reina 
Gobernadora lie venido en resolver , en nombre de mi 
augusta Hija la Reina D o ñ a  I s a b e l  i i  , que tengan cum
plido efecto la ley sobre libertad de imprenta de 22 de 
octubre de 1 82 0  , y la adicional de 12 de febrero de 
1822  , y el reglamento para las Juutas protectoras del 
misino ramo de 23  de junio de 1821. Tendréislo enten
dido y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. =s 
Rubricado de la Real mano.

Reales órdenes y reglamentos que se citan en el 
decreto anterior.

Don Fernando V I I  por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Rey de las Es- 
pañas , k todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed: Que las Cortes lian decretado y Nos san
cionamos lo siguiente:

Jkas Corles ? despues de haber observado todas las



formalidades prescritas por la Constitución, han decre
tado lo siguiente:

T IT U L O  I ,

Estension de la libertad de imprenta.

A rticuío i . °  Todo español tiene derecho de impri
mir y publicar sus pensamientos sin necesidad de previa 
censura.

Art. 2 .°  Se esceptuan solamente de esta disposición 
general los escritos que versen sobre la sagrada escritu
ra y sobre los dogmas de nuestra santa religión, los 
cuales no podrán imprimirse sin licencia del Ordinario.

A rt. 5 .°  JYo podrá negar el Ordinario esta licencia 
sin previa censura , de la cual se dará traslado al autor 
ó editor • y si éste no se conformase con ella, podrá con
testar , esponiendo sus razones para que recaiga sobre el 
escrito segunda censura.

A rt. 4 .°  Si esta fuere contraria á la obra , podrá re
currir el interesado á la Junta de protección de liber
tad de imprenta , de que se hablará despues, la cual pa
sará el escrito con su dictamen al Ordinario, para que 
éste con mayor instrucción conceda ó niegue la licencia; 
lo que deberá hacer en el término de tres meses cuando 
mas p contados desde que el autor presente por primera 
vez la obra.

Art. S .° En el caso de que el Ordinario rehusare 
dar ó negar la licencia, ó faltare de cualquier modo á lo 
presciito en los artículos anteriores , el interesado po
drá recurrir á la Junta de protección de libertad de im
prenta, la que lo elevará al conocimiento de las Cortes.



T IT U L O  I I .

D e los abusos de la libertad de imprenta.

A rt. 6 .° Se abusa de la libertad de imprenta es- 
presada en el artículo 1 .° de los modos siguientes :

Prim ero. Publicando mácsimas ó doctrinas que cons
piren de un modo directo á destruir ó trastornar la R e
ligión del Estado, ó la actual Constitución de la M o
narquía.

Segundo. Cuando se publican mácsimas ó doctrinas 
dirigidas á cscitar la rebelión ó la perturbación de la 
tranquilidad pública.

Tercero. Incitando directamente á desobedecer al
guna ley ó autoridad legítima, ó provocando á esta des
obediencia con satiras ó invectivas.

Cuarto. Publicando escritos obscenos ó contrarios á 
las buenas costumbres.

(Jubito. Injuriando á una o mas personas con libe
los infamatorios que tachen su conducta privada y man
cillen su honor ó reputación.

A rt. 7 .°  En el caso de que un autor ó editor pu
blique un libelo infamatorio , no se ecsimirá de la pena 
que mas adelante se establece en esta le y , aun cuando 
ofrezca probar la imputación injuriosa, quedando ade
mas al agraviado la acción espedita para acusar al inju
riante de la calumnia ante los tribunales competentes.

Art. 8 .° Pero si en algún escrito se imputaren de
litos cometidos por alguna corporacion ó empleado en 
el desempeño de su destino, y el autor ó editor proba
re su aserto; quedará libre de toda pena.
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Art. 0 .°  Lg misino se verificara en el caso de qne 
la inculpado» contenida en el impreso se refiera á crí
menes ó maquinaciones tramadas por cualquier persona 
contra el Estado.

; í. ; • . S M . o'* ° {> *• *.
T IT U L O  III .

Calificación de los escritos, según los abusos 
especificados en el título anterior.

Art. 10. Para la censura de toda clase de escritos 
denunciados como abusivos de la libertad de imprenta, 
se usara.de las calificaciones siguientes.

Art. 11. Los escritos que conspiren directamente 
á trastornar ó destruir la Religión del Estado, ó la Cons
titución actual de la Monarquía ? se calificarán con nota 
tic subversivos.

A rt. 12. Esta nota de subversión se graduará se
gún la mayor ó menor tendeucia que tenga el escrito á 
trastornar ó destruir la Religión del Estado, 6 la Cons
titución actual de la Monarquía. Esta graduación se bará 
del modo siguiente : subversivo en grado primero , en 
segundo g en tercero,

Art. 13, Los escritos en que se publiquen mácsimas 
ó doctrinas dirigidas á escitar la rebelión ó la perturba
ción de la tranquilidad publica se calificarán con la nota 
de sediciosos, siguiéndose la misma graduación que en 
el artículo antecedente,

Art. 14. El impreso en que se incite directamente 
á desobedecer las leyes ó autoridades legítimas se califi
cará de incitador á la desobediencia en primer grado* j  y



aquel en que se provoque á esta desobediencia con sá« 
tiras é invectivas de incitador en grado segundo.

A rt. l o .  Las obras escritas en lengua vulgar , que 
ofendan á la moral ó decencia pública, se calificaran 
con la nota de obscenas ó contrarias á las buenas eos- 
tumbres.

A rt. 16. Finalmente, los escritos en que se vulnere 
la reputación ó el honor de los particulares, tachando 
su conducta privada, se calificarán de libelos infamatorios.

A rt. 17 . Todo impreso en que se injurie á las au
gustas personas de los Monarcas ó Gefcs supremos de 
otras naciones , o en que se escite directamente á sus 
súbditos á la rebelión, sera también calificado por los 
Jueces de hecho con las notas de injurioso o sedicioso 5 
imponiéndose á la persona responsable del impreso las 
penas que se designarán en esta ley para estas dos califi
caciones y sus varios grados.

A rt. 18. No se podra usar bajo ningún pretesto de 
otra calificación mas que de las espresadas en los artícu» 
los anteriores 5 y cuando los Jueces de hecho no juzguen 
aplicable á la obra ninguna de dichas calificaciones, usa
rán de la fórmula siguiente: absuelto.

T IT U L O  I V .

V e  las penas correspondientes á los abusos.

A rt. 10. El autor ó editor de un impreso calificado 
de subversivo en grado primero, será castigado con la 
pena de seis años de prisión5 entendiéndose ésta , no en 
la cárcel pública, sino en otro lugar seguro: el de un



.escrito subversivo en segundo grado con cuatro anos5 y 
el de subversivo en tercer grado con dos, quedando 
ademas privado el delincuente de su empleo y honores, 
y ocupándosele también las temporalidades si fuese ecle
siástico.

Art. 20. A  los autores ó editores de escritos sedi
ciosos en primero, segundo y tercer grado se aplicaran 
las mismas penas designadas contra los autores ó editores 
de obras subversivas en sus grados respectivos.

A rt. 21 . E l autor de un escrito que incite directa
mente á la desobediencia de las leyes ó las autoridades, 
será castigado con un año de prisión 5 y el que piovo- 
que á esta desobediencia con sátiras ó invectivas pagará 
una multa de cincuenta dueades} y si no pudiere satis
facer esta cantidad sufrirá un mes de- prisión.

A rt. 22 . Por el escrito obsceno ó contrario á las 
buenas costumbres , pagará el autor ó editor una multa 
equivalente al valor de mil y quinientos ejemplares de 
dicho escrito al precio de venta ; y si no pudiere pagar 
esta cantidad se le impondrá la pena de cuatro meses 
jdc prisión,

Art. 23 . Según la gravedad de las injurias, aten
didas todas las circunstancias, procederán los Jueces de 
liedio á calificar el escrito de injurioso en prim ero , se
gundo g tercer grado; por el primero se aplicará la pe
na de tres meses de prisión y una multa de mil y qui
nientos reales: por el segundo dos meses de prisión, y 

multa de mil reales 5 y por el tercero un mes de pri
sión y quinientos reales: al que no pudiere pagar la 
multa se le duplicará el tiempo de la prisión.

A rt. 2 4 . La reincidencia sera castigada con doble 
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pena 5 y en los delitos que tienen señalada graduación 
se impondrá al culpable la pena dupla correspondiente 
al grado en que se verifique dicha reincidencia.

A rt. 23 . Ademas de las penas especificadas en los 
artículos anteriores, serán recogidos cuantos ejemplares 
ccsistan por vender de las obras que declaren los Jue
ces comprendidas en cualquiera de las calificaciones es
presadas en el título 5 .° j  pero si solo declarasen com
prendida en dicha calificación una parte del impreso, se 
suprimirá ésta, quedando libre y corriente el resto de 
la obra.

T IT U L O  V .

D e las personas responsables.

. Art. 28 . Será responsable de los abusos que co
meta contra la libertad de imprenta el autor ó editor 
del escrito, á cuyo fin deberá uno ú otro firmar el ori
ginal, que debe quedar en poder del impresor.

Art. 27 . El impresor será responsable en los casos 
siguientes:

Prim ero : Cuando siendo requerido judicialmente para 
presentar el original firmado por el autor ó editor, no 
lo hiciere.

Segundo : Cuando ignorándose el domicilio del au
tor ó editor llamado á responder en ju icio , no dé el im
presor razón fija del espresado domicilio, ó no presen
te alguna persona abonada que responda del conocimiento 
del autor ó editor de la obra, para que no quede el ju i
cio ilusorio.
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A rt. 28 . Los impresores están obligados á poner 
sus nombres y apellidos, y el lugar y año de la im
presión en todo impreso, cualquiera que sea su volu
men : teniendo entendido que la falsedad en alguno de 
estos requisitos se castigará como la omision absoluta 
de ellos.

A rt. 29 . Los impresores de obras ó escritos en que 
falten estos requisitos espresados en el artículo anterior 
serán castigados con cincuenta ducados de multa, aun 
cuando los escritos no hayan sido denunciados, ó fueren 
declarados absueltos.

A rt. 30. Los impresores de los escritos calificados 
con alguna de las notas comprendidas en los artículos 
1 1 , 12 , 1 3 , 1 4 , 15 y 1 6 , que hubiesen omitido ófal- 
sificado algunos de los indicados requisitos , pagarán la 
multa de quinientos ducados.

Art. 51. Cualquiera que venda uno ó mas ejempla
res de un escrito mandado recoger con arreglo á esta 
ley , pagará el valor de mil ejemplares del escrito á pre
cio de venta.

T IT U L O  V I .

D e las personas que pueden denunciar los impresos.

A rt. 52. Los delitos de subversión ó sedición pro
ducirán acción popular , y cualquiera español tendrá de
recho para denunciar á Ja autoridad competente los im
presos que juzgue subversivos ó sediciosos.

Art. 33 . En todos los casos, escepto los de injurias,
en que se abuse de la libertad de imprenta, deberán el
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fiscal nombrado al efecto, b los síndicos del Ayunta
miento constitucional, denunciar de oficio ? ó en virtud 
de cscitacion del Gobierno ó del Gefe político de la pro
vincia , ó de los alcaldes constitucionales.

A rt. 54 . El fiscal que se menciona en el artículo an
terior , deberá ser un letrado nombrado anualmente por 
la Diputación provincial, pudiendo ser reelegido. Los 
impresores deberán pasar á este fiscal un ejemplar de 
todas las obras ó papeles que se impriman en la respec
tiva provincia, bajo la pena de cinco ducados por cada 
contravención.

Art. 3 » . En los casos de injurias solo podran acusar 
las personas a quienes las leyes conceden esta acción.

T IT U L O  V I L

D el modo de proceder en estos juicios.

Art. 56. Las denuncias de los escritos se presenta
rán ó remitirán a uno de los alcaldes constitucionales 
de la capital de provincia , para que este convoque á la 
mayor brevedad los Jueces de hecho de que se trata en 
los artículos siguientes.

A rt, 57 . Estos Jueces de hecho serán elegidos anual
mente á pluralidad absoluta de votos por el Ayuntamien
to constitucional de las capitales de provincia dentro de 
los quince primeros dias de su instalación, cesando en 
este mismo dia los Jueces del año anterior , los cuales 
podrán ser reelegidos,

Art. 58 . El número de estos Jueces de hecho será tri
ple del de los individuos que compongan el Ayuntamiento.



A rt. 39. Para ejercer este cargo se necesita ser 
ciudadano en el ejercicio de sus derechos , mayor de 
veinte y cinco años , y residente en la capital de la 
provincia.

Art. 40 . No podrán ser nombrados Jueces de he
cho los que ejerzan jurisdicción civil ó eclesiástica, los 
Gefes políticos , los Intendentes, los Comandantes ge
nerales de las armas, los Secretarios del Despacho y 
los empleados desús Secretarías, los Consejeros de 
Estado , ni los empleados en la servidumbre de Palacio.

A rt. 41 . Ningún ciudadano podrá escusaise de este 
cargo, á menos que tenga alguna imposibilidad física ó 
nura 1 á juicio del Ayuntamiento.

Art. 42 . En el caso de que algún Juez de hecho, 
sin haber antes justificado algún impedimento lega! de
jare de asistir al juicio , el Alcalde constitucional, ó 
el Juez de primera instancia en su caso, despues de 
citarle por tres veces, le impondrá una multa , que no 
podrá bajar de doscientos reales, ni pasar de cuatro
cientos.

A rt. 45 . Hecha la denuncia de un escrito , uno de 
los Alcaldes constitucionales -, acompañado de dos R e
gidores y del Secretario del Ayuntamiento , hará sa
car por suerte nueve de las cédulas en que estén es
critos los nombres de los Jueces de hecho: verificado 
lo cual , y sentados los nombres en un libro destinado 
al efecto, citará el Alcalde á dichos Jueces.

A rt. 44 . Reunidos estos nueve Jueces a la hora 
señalada por el Alcalde en el edificio destinado al efec
to , les recibirá el juramento siguiente: ¿Juráis ha
beros bien y fielmente en el cargo que se os coníia3
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diciendo con imparcialidad y justicia , en vista del im* 
preso y denuncia que se os va á presentar, si ha o 
110 lugar a la forniacion de causa. Sí juramos.
Si así lo hiciereis , Dios os lo premie > y si n o , os lo 
demande.

A l t. 45 . En seguida se retirará el Alcalde , y que
dando solos los nueve Jueees de hecho? ecsaminaián 
el impreso y la denuncia 5 y despues de conferenciar 
entre sí sobre el asunto declararán si ha ó 110 lugar 
d la f'orinacion (le causa j necesitándose las dos teiceias 
partes de votos para declarar que ha lugar á ella.

A rt. 46 . Verificada esta declaración la estenderán 
en el mismo acto eu un libro destinado al electo , y 
al pie de la misma denuncia 5 y firmada por los nue
ve Jueces , el primero en el ordeu del sorteo; que lia
ra cu estos actos de Presidente. la presentaia al A l 
calde constitucional que los ha convocado.

Art. 47 . Si la declaración fuere no ha lugar á la. 
formación de causa 7 el Alcalde constitucional pasaiá 
al denunciador la denuncia con la declaración espresa
da , cesando por este mismo hecho todo procedimien
to ulterior.

Art. 48 . Si la declaración fuere ha lugar á la for
mación de causa , el Alcalde constitucional pasara al 
Juez de primera instancia el impreso de la denuncia, 
para proceder por los tramites que en esta ley se señalan.

Art. 49 . E l Juez de primera instancia tomará des
de luego las providencias necesarias para suspender la 
venta de los ejemplares del impreso que ecsistan en 
poder del impresor ó vendedores , imponiéndose la pe
na del valor de quinientos ejemplares á cualquieia de
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estos que falte en la razón que cid del número de aquc» 
líos, ó que venda despues alguno,

A it . 30 . Procederá igualmente el Juez á la ave
riguación de la persona que deba ser responsable con 
arreglo a lo dispuesto en el título V  de esta ley; pe
ro antes de haber declarado que ha luc¡ar á la formación 
de causa ninguna autoridad podra obligar á que se le 
haga manifiesto el nombre del autor ó editor 5 y todo 
procedimiento coutrario es un atentado, que se casti
gará con arreglo al decreto de 24  de Marzo de 1813.

Art. 51 , Habiendo recaído la declaración de ha lu
gar á la formación do causa en un impreso denunciado 
por suoversivo o sedicioso , o por incitador en primer 
grado a la desobedieneia, mandara el Juez prender al 
sugeto que aparezca responsable ; pero si la denuncia 
del impreso fuese por cualquiera de los demas abusos 
especificados en el título I I , se limitara el Juez á ecsi- 
girle fiador ó caución suficiente de estar a las resultas 
del juicio j y en caso de no dar fiador b caución, le pon
drá igualmente en custodia,

Art. o 2 . Declarado por los primeros Jueces de he
cho que ha lugar d la formación de causa respecto de 
un impreso denunciado por injurioso, v averiguado en 
consecuencia por el Juez de primera instancia el para
dero de la persona responsable del escrito, el Juez ci
tará á esta para que , si quiere, comparezca por sí ó por 
medio de apoderado ante el Alcalde constitucional k 
juicio conciliatorio con el denunciador, concediéndosele 
pura ello el término de tres dias si se halla en el pue
blo -\ y el de treinta á lo mas si está ausente, pasado 
el cpal sin haberlo verificado se procederá al juicio con



arreglo á esta ley.
A rt. 53 . Autes de entablarse el juicio deberá el A l

calde constitucional pasar al Juez de primera instancia 
una lista certificada de los doce Jueces de hecho que 
han de calificar el impreso, los cuales habrán sido sa
cados por suerte de entre los que quedaron insaculados 
en el primer sorteo, observándose el mismo método en 
uno y otro} y debiendo verificarse este y los demas sor
teos a puerta abierta.

A rt. 54 . E l Juez de primera instancia pasará á la 
persona responsable del impreso una copia certificada de 
la denuncia hecha para que pueda preparar su defensa 
de palabra ó por escrito , y copia de la lista de los doce 
Jueces de hecho , para que pueda recusar en el térmi
no perentorio de veinte y cuatro horas hasta siete de 
dichos Jueces, sin obligación de espresar la causa de 
su recusación.

Art. 5 o . En el caso de verificarse esta, el Juez de 
primera instancia oficiará al Alcalde constitucional pa
ra que sortee igual número al de los recusados • y los 
que salgan en lugar de estos podran ser recusados igual
mente.

Art. 50 . Completo ya el número de los Jueces de 
hecho, sin admitirse otra recusación, el Juez de pri
mera instancia mandará citarlos para el sitio en que ha
ya de celebrarse el juicio , y antes de empezar éste les 
recibirá el juramento concebido en los términos siguien
tes: ¿Juráis haberos bien y fielmente en el cargo que 
se os confia, calificando con imparcialidad y justicia, 
según vuestro leal saber y entender, el impreso denun
ciado que se os presenta, ateniéndoos a las notas de ca-



líficaeíon espresadas en el título I I I  de la ley de líber» 
tad de imprenta juramos. =  S i  asi lo hiciereis &e.

Art. o 7 . Este juicio deberá verificarse à puerta 
abierta, pudiendo asistir y hablaren su defensa el in
teresado, un letrado ó cualquiera otra persona en su 
nombre , bajo la responsabilidad que las leyes previenen.

Art. 58 . Asimismo podrán asistir y hablar para sos
tener la denuncia el F iscal, el Síndico , ó cualquiera 
otro denunciador en su caso, por sí ó por un letrado 
que le represente, dejando al acusado la facultad de 
contestar despues de haber hablado el que sostenga la 
denuncia.

Art. 59 . En seguida hará el Juez letrado una re
capitulación de todo lo que resulta del juicio para ilus
tración de los Jueces de hecho, los cuales se retirarán 
à una estancia inmediata à conferenciar sobre el asun
to 5 y acto continuo calificarán el impreso con arreglo 
à lo prescrito en el mencionado título I I I , necesitán
dose á lo menos ocho votos para condenar un impreso.

Art. 60. Si estos ocho ó mas votos hubieren con
venido en la especie de abuso , pero no en el grado, 
se estenderà la calificación hcclia en el menor de estos, 
V se aplicara la pena que le correspondiere.

Art. 61. Hecho esto saldrán á la audiencia pública, 
v el primer nombrado, que sera en este acto el Presi
dente , pondrá en manos del Juez de primera instancia 
la calificación por escrito firmada de todos , despues de 
haberla leido en yoz alta.

A rt. 62 . Si la calificación fuese obsuelto, usará el
Juez de la fórmula siguiente : Habiéndose observado
en este juicio todos los trámites prescritos por la ley,
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y calificado los doce Jueces de hecho con la fórmu
la do absuelto , el impreso titulado,.........denunciado
tal dia por tal autoridad ó persona, la ley absuelve 
á N. responsable de dicho impreso 5 y en su consecuen
cia mando que sea puesto inmediatamente en libertad, 
ó se le alce la caución ó fianza, sin que este procedi
miento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen 
nombre y reputación.

Art. 65. En el mismo acto mandara el Juez po
ner en libertad o alzar la caución ó fianza á la perso
na sujeta al ju icio , y todo acto contrario á esta dis
posición será castigado como crimen de detención ó pro
cedimiento arbitrario.

Art. 64. Guando los Jueces de hecho hubiesen ca
lificado el impreso do suhvo'sivo ó sedicioso en cual
quiera de los tres grados, o de incitador á la desobe
diencia de las leyes en primero , si pareciere esta ca
lificación errónea al Juez de primera instancia, podra 
este suspender la aplicación de la pena y pasar oficio 
al Alcaide constitucional para que saque á la suerte 
otros doce «Jueces de hecho entre los que no hayan in
tervenido ni en la declaración de haber hitjar á la for
mación de causa , ni en la primera calificación del 
impreso.

Art. 6¿>. Estos doce Jueces de hecho calificarán 
de nuevo el impreso con las formalidades prescritas en 
esta ley ; y si ocho .ó mas de ellos convinieren en la 
calificación anterior, procederá el Juez letrado á pro
nunciar la sentencia y aplicar la pena correspondiente.

Art. 66 . Si declarasen el escrito absuelto, proce
derá ei. Juez con arreglo al artículo 62 5 y si convi-



niesen en la especie de delito , pero no en el grado, se 
observará lo prescrito en el artículo 60.

A rt. 67. Los Jueces de hecho solo serán respon
sables en el caso de que se les justifique con testigos 
contestes en un mismo hecho, ó por otra prueba ple
na legal, haber procedido en la calificación por cohe
cho b soborno.

A rt. 68 . Si la calificación fuese alguna de las es
presadas en los artículos 1 1 , 1 2 , 1 5 , 1 4 ,  i ó  y 16, 
el Juez de primera instancia deberá usar de la fór¿ 
muía siguiente : Habiéndose observado en este juicio 
todos los trámites prescritos por la ley , y calificado los 
Jueces de hecho con la nota d e ...... (una de las con
tenidas en dichos artículos) el impreso titulado...... de
nunciado tal día por tal autoridad ó persona, la lev con
dena á JV. , responsable de dicho impreso , á la pena
d e .... .. espresada en el artículo........ del título IV  ; y
en su consecuencia mando que se lleve á debido efecto.

A rt. 69. Concluido este acto , se tendrá el juicio 
por fenecido , y procederá el Juez á su ejecución, pa
sando una copia legalizada de la sentencia á quien hu
biese denunciado el impreso, y otra al reo si la pidiere.

A rt. 70. L os derechos del Juez de primera ins
tancia , del Escribano que actúe en este juicio, y los 
demas gastos del proceso, serán abonados con arreglo 
al arancel por la persona responsable del impreso, siem
pre que este haya sido declarado criminal 5 pero si hu
biere sido deelarado absuelto, y el juicio fuese de in
jurias , pagará las costas el denunciador. En todos los 
demas casos se satisfarán las costas del fondo que se 
forme de las multas impuestas con arreglo a esta ley,



tuyo fondo deberá estar depositado en el Ayuntamien
to con la correspondiente cuenta separada.

Art. 71. Si el impreso hubiese sido declarado cri
minal , el Fiscal percibirá también sus derechos, que 
ge incluirán en Jas costas ; pero no cuando él impreso 
haya sido declarado absuelto.

Art. 72. En uno y otro caso se publicará la cali
ficación y sentencia en la Gaceta del Gobierno, á cuyo 
fin el Juez de primera instancia remitirá un testimonio á 
la redacción de dicho periódico.

Art. 75. Cualquiera persona que reimprima un im
preso mandado recoger incurrirá por el mismo hecho 
en la pena que se haya impuesto á consecuencia déla 
calificación.

Art. 74, Todo delito por abuso de libertad de im
prenta produce desafuero, y los delincuentes serán juz
gados por los Jueces de hecho y de derecho con arre* 
glo á esta ley.

T IT U L O  V III ,
■ . [ 

D e la apelación en estos juicios.
-í;'¡ -Oí »•. í»f> Íií lis Htíi.'»

Art. 7o . Cuando el Juez de primera instancia no 
haya impuesto la pena designada en esta le y , podrá 
apelar cualquiera de las partes á Ja Audiencia terri
torial dentro del término ordinario, y el Juez de pri
mera instancia le admitirá la apelación en ambos efec
tos para mejorarla.

Art. 76. Igualmente podra cualquiera de los inte
resados apelar á la Audiencia cuando no se bajan ob-
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servado en el juicio los trámites o formalidades pre
venidas en esta ley .5 pero esta apelación será para el 
solo efecto de reponer el proceso desde el punto en 
que se haya cometido la nulidad, debiendo en este ca
so la Audiencia ecsigir la responsabilidad con arreglo 
á las leves al Juez ó Autoridad que hubiere cometido 
la falta.

Art. 77. En los dos recursos de que se ha habla- 
ido en los artículos anteriores, si se declarase que han 
sido infundados , se condenará en las costas ai que los 
Jmbiese interpuesto.

T IT U L O  IX .

D e  la Junta de protección de la libertad de imprenta.
- 2 t l j  f lO T . 'í ' - l - i  ' /  -  fi !'- : ', '- - S i t í l j O ' i l j  t t :

Art. 78. Las Cortes, en uso de las facultades que 
les concede el artículo 151 de la Constitución , nom
brarán cada dos años en los primeros dias de su ins
talación una Junta de protección de libertad de im
prenta , qne deberá residir en Madrid , compuesta 
de siete individuos, en la que hará de Presidente el 
primero en el orden de su nombramiento. Asimis
mo nombrarán otras tres Juntas de protección para 
M éjico , Lima y Manila, que estarán subordinadas y 
dirigirán sus reclamaciones y propuestas á la Junta de 

•protección establecida en la capital de la Monarquía.
Art. 7Í). Para ser nombrado individuo de esta Jun

ta se necesita ser ciudadano en el ejercicio de sus de* 
rechos, mayor de veinte y cinco años , y dolado de la 
competente instrucción.

y so



Art. 00. Esta Junta formara luego que se instale 
el correspondiente reglamento para su gobierno inte
rior y el de las otras Juntas de Ultramar , y lo presen
tará á la aprobación de las Cortes.

Art. 81. Las facultades de esta Junta son las si
guientes :

Primeva. Proponer con su informe a las Cortes to
das las dudas que le consulten las Autoridades y Jue
ces sobre los casos estraordinarios que ocurran 7 b di
ficultades que ofrezca la puntual observancia de esta ley.

Segunda. Dar cuenta á las Corles de las quejas 
uue presente cualquier autor ó editor en los casos pre
venidos en el artículo 5.°

Tercera Presentar á las Cortes al principio de cada 
legislatura una esposicion del estado en que se halle 
la libertad política de la imprenta , los obstáculos que 
liaya que remover, ó abusos que deban remediaise.

Cuarta. Esamiuar las lisias de las causas pendien
tes o fenecidas sobre abusos de libertad de imprenta ; 
'a cuyo fin los Jueces do primera instancia deberán re
mitirle cada trimestre una razón esacta de todas ellas.

Quinta. Cuidar de que se publiquen en la Gace
ta del Gobierno con la debida puntualidad las senten
cias dadas en todas las provincias del Reino sobre abu
sos de libertad de imprenta, con arreglo al artículo
72 de esta ley.  ̂ ,

Art. 82 . Hasta la legislatura del año próesimo la
Junta suprema (le Oeus.ua ejercerá las funeieues de
la Junta ele protección ile libertad de imprenta que se

- establece por esta ley.
Art. 83. Quedan derogados por ella todos los ele'



crelos anteriores sobre la libertad política de la ímpren. 
ta. Madrid 22 de Octubre de 1820 .»

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Ocles , Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 

clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cmn- 

plir y ejecutar la preseute ley cu todas sus partes.
i emiréislo entendido para tsu cumplimiento , y dis

pondréis se imprima, publique y circule. == Está rubri- . 
cado de la Real mano. =  En San Lorenzo á 12 de 
Noviembre de 1820.

L E Y  A D IC IO N A L .

Don Fernando V I I ,  por la gracia Dios y por la 
Goustítueiou de la Monarquía Española , Rey de las 
Espanas , a todos los que las presentes vieren v en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y 
Nos sancionamos lo siguiente: «Las Cortes estraor- 
dnutrias, habiendo tomado en consideración Ja propues
ta de S . M . sobre algunas adiciones a la ley de 22 
de Octubre de 1020 ; y después de haber observado 
todas las formalidades prescritas por la Constitución, 
lian decretado lo siguiente.

T IT U L O  III ,

D e la calificación de los escritos.

Art. I .°  Son subversivos los escritos en que se in
juria la sagrada é inviolable persona del R e y , ó se



propalan mácsimas ó doctrinas que le supongan sujeto 
a responsabilidad. Son igualmente subversivos los es
critos en que se propalan máesimas ó doctrinas que su
pongan destruidos alguno ó algunos de los artículos 
fundamentales de la Constitución, ó que se dirijan á 
destruirlos.

Art. 2 .° Son sediciosos los escritos en que se pro
palan macsimas ó doctrinas, ó se refieren hechos di
rigidos á escitar la rebelión ó la perturbación de la 
tranquilidad pública, aunque se disfracen con alego
rías de personages ó paises supuestos, ó de tiempos 
pasados, ó de sueños ó ficciones, ó de otra manera 
semejante.

Art. 3 .° Son incitadores á la desobediencia en se
gundo grado , con arreglo al artículo 14 de la ley de 
22 de Octubre de 1 8 2 0 , los escritos que la provo
quen con sátiras é invectivas , aunque la Autoridad con
tra la cual se dirigen, ó el lugar donde ejerce su em
pleo , se presenten disfrazados con alusiones o alego
rías , siempre que los Jueces de hecho creyeren según 
su conciencia que se habla ó hace alusión á persona ó 
personas determinadas , ó á cuerpos reconocidos por 
las leyes.

Art. 4 .° Son libelos infamatorios , con arreglo al 
artículo 10  de la ley de 22 de Octubre de 1820, los 
escritos en que se vulnera la reputación ó el honor de 
los particulares, tachando su conducta privada, aunque 
no se les designe con sus nombres , sino por anagra
mas , alegorías ó en otra forma , siempre que los Jue
ces de hecho creyeren, según su conciencia , que se 
habla ó hace aluciou á persona ó personas determinadas.

25



Art. Los dibujos , pinturas 6 grabados e^aw 
sujetos á las mismas reglas, calificaciones y penas que 
se prescriben para los impresos cu la ley de 22 de O c
tubre de 1320 y en la actual,

-
T IT U L O  IV .

D e las penas correspondientes á los abusos.

Art. O.0 La cscitacion á la desobediencia por me
dio de sátiras ó invectivas, de que hablan el artículo
21 de la ley de 22 de Octubre de 1 0 2 0 , y el 5 .q 
de esta, se castigara con seis meses de prisión.

Art. 7 .° La pena que señala el artículo 25  de la 
lev de 22 de Octubre de 1320 á los escritos injurio
sos será respectivamente la de seis, cuatro y dos meses 
de prisión, ademas de la pecuniaria que allí se estable
ce 5 la cual será doble en Ultramar.

Art. 8 .° Las penas de prisión , de que se habla 
en la ley de 22 de Octubre de 1820 y en la pre
sente , se entenderán siempre en un castillo ó fortale^ 
?a la mas inmediata,

T IT U L O  V .

D e las personas responsables.

Art. 9 .° Cualquier escrito que se reimprima pue
de ser denunciado en el lugar de la reimpresión $ y 
son responsables el editor ó impresor que respectiva
mente la procuraren ó hicieren, según se previene para



Ib impresión en los artículos del título V  de la ley ele 
22  de Octubre de IB 20.

T IT U L O  \  I,

V e  las personas que pueden denunciar los impresos,

Art. 10, Ademas de lo dispuesto en el artículo 
55  de la ley de 22  de Octubre de 1820  acerca del 
Fiscal, los Promotores'fiscales de los juzgados de pri* 
mera instancia de las capitales de provincia, cscitados 
por el Gobierno © por el Gefe político de la misma y 
están obligados, bajo de responsabilidad, á denunciar 
los impresos de que habla el citado artículo , y á sos
tener la denuncia en el juicio de calificación,
•t 3i k oío?< se f  , ;.¡ n y  y  O U ’ t  yfo fn»: S- •- L> ~

T IT U L O  V I I , >«v
* '

Del modo de ¡n oeeder en estos juicios,

Art. 11 . El nombramiento de los Jueces de hê  
che , ele cpie habla el artículo 57 de la ley ele 22 de Oc- 
tubre ele 1 8 2 0 , se hará en la forma siguiente. E l ayuU' 
tarUiento Se la capital de provincia nombrará i>na terccsa 
parte, y  la diputación provincial las dos restantes. Una 

otra elección se entiende á pluralidad absoluta de vo
tos. La diputación provincial hará sei elección en las 
primeras sesiones del mes de Marzo 3 y verificada, pa
sará lista de los nombrados al ayuntamiento , para ejue este 
practique inmediatamente la suya. El gefe político y el 
intendente no tendrán voto para este nombramiento en la 
diputación.1



Art. 12. Por esta sola vez los ayuntamientos sortea
rán de entre los ya elegidos la terefera parte que Ies cor
responde ; y verificado el sorteo, pasarán lista de los que 
quedan nombrados Jueces de hecha á las diputaciones pro
vinciales para que estas hagan desde luego su elección.

Art. 15. La declaración de los Jueces de hecho en 
que se dice : «ha lugar ó no ha Jugar á la formación de 
causa,” se publicará de oficio en la gaceta de Madrid, 
como se previene en el art. 72 de la ley de 22 de Octu
bre de 1020 , con respecto á la calificación de los impre
sos. En ambos casos se espresaran los nombres de los Jue
ces de hecho que hayan votado el sí y el no.

A rt. 1 4  Los escritos oficiales de las autoridades 
coustiluidas.no quedan sujetos á lo dispuesto en la ley de
22 de Octubre de 1820 y en la presente, y sí solo á las 
que hablan de la responsabilidad «le los empleados públi
cos. Madrid 12 de Febrero de 1822.

Por tanto mandamosá todos los tribunales, justicias, 
gefes , gobernadores y demas autoridades , asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guai dar , cumplir y  ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dis» 
pondréis se imprima, publique y circule.— Está rubrica
do de la Real mauu. —  En palacio á 10 de Febrero de 
1322. i™ ,, nobcínmb .«o#* J

-cq j pbfioíiiia/ y ¿ osmifi ah a3fa Job gfjíioiea,' «fnoun'jq 
ole:;» ütipB'iuq «. oínoiífiiifnii 1«  eobrsUííioii so! í ? B(¡

l‘j y 0‘iíi’ííaq sWg 13 .arm  bí otnsmÁteibomni snpi'hie'u» 
e; ir j  ú iu ^ i íu a á m o f .  ¿  i-.s Je u - n :  .=* í ... *:,»r



r e g l a m e n t o

para las Jimias protectoras.
l ‘J *5:»q ! í . ’ ! 1Í«-ÍÍJ#01; . > t' ?}f j  . . . . . .  i, ■

Don Fernando V I I ,  por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía Española, Rey de ias Es- 
panas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes lian decretado lo siguientes : Las 
Cortes, usando de la facultad que se Ies concede por la 
Constitución, han decretado el siguiente reglamento para 
el gobierno interior de Ja Junta protectora de libertad 
de imprenta, y para el de las de M éjico, Lima y Manila.

C A P IT U L O  I.

D e la forma y dependientes de la Junta.

Art. I .°  La Junta se compondrá de los siete indivi
duos que prescribe la nueva iev de libertad de imprenta, 
v de un Secretario nombrado por ella y que no sea indi
viduo suyo.

Art. 2 .°  Será presidente de la Junta el primero de 
sus individuos en el orden de nombramiento, según lo 
previene la misma ley.

Art. 5 .° E l Presidente resumirá y propondrá las 
cuestiones para su discuciou y votaeion. Firmará con el 
Secretario los oficios que se dirijan á los Secretarios de 

Jas Cortes y á los del Despacho. Ilubrieara con el Se
cretario las actas en el libro que las contenga. Hará guar
dar el orden y decoro que debe haber en las sesiones.



Convocará á las «Tuntas estraordinarlas,
Art. 4 .°  En los casos de enfermedad , ausencia ó á 

falta del Presidente, ejercerá ¡uterinamente sus funcio
ne* cu la Junta y fuera de ella con el título de Vice-pre
sidente ej mas antiguo de los concurrentes por el orden 
de su nombramiento.

A rt. 5 .° La Junta tendrá en la correspondencia de 
oficio el tratamiento de Escelencia.

Art. 6 .° El Secretario deberá ser sugeto de probi
dad y conocida institución , y digno por todas circunstan
cias de la confianza de la Junta. Asistirá h las sesiones; 
dará razón de los negocios que hayan de tratarse ; esten
derà el acta, que deberá quedar sentada en un libro des
tinado al ob jeto , rubricada por el Presidente y por el; 
llevará la eorespondencia de la Junta con todas las auto
ridades que deban tenerla con ella ; tendrá à su cargo 
otro libro en que se ponga la opinion de la Junta sobre 
los escritos que se ccsaminen en ella, con arreglo k lo 
dispuesto en los artículos 4 .°  y 5 .°, título l . Q de la nue
va le y , y dará las certificaciones que la Junta le mande; 
distVutará el sueldo de doce mil reales anuales.

Art. 7 .° Habrá por ahora un oficial escribiente, con 
Ja dotacion de seis mil reales , para que ausilie al Se
cretario en el'desempeño de su encargo,

A rt, 8.° Habrá también un portero con la dotacioh 
de trescientos ducados, que practicará personalmente las 
diligencias precisas al servicio , preparará la sala de l^s 
sc’siones y asistirá á la puerta mientras se celebren.

Art. 9 .°  Será privativo de la Junta el nombramien
to de Secretario y demas dependientes suyos en todas stfs 
vacantes, dando aviso del primero á'las Cortes ó su -Di-
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putacion permanente , al Gobierno y a las Juntas de Ul
tramar.

A rt. 10. Será ignálmente privativo de la misma el 
separar a estos individuos cuando lo juzgare necesario.

A rt. 11. En caso de vacante en alguna plaza délas 
de la Junta por cualquiera causa física ó legal, dará la 
Junta parte de ella á las Cortes para que procedan á nue
vo nombramiento.

A rt. 12. Los individuos de la Junta no tendrán suel
do ni emolumento alguno por el desempeño de este en
cargo.

Art. 15 . Si alguno de los vocales de la Junta fuere 
empleado público, el Gobierno no podrá mientras que 
ejerza este encargo, separarle de su destino ni trasladar
le á otro sin previo conocimiento y aprobación de las 
Cortes.

A rt. 14. Los sueldos del secretario, escribiente y 
portero, y los gastos de secretaría se suplirán por la te
sorería de Cortes, aprobándose por estas ó por su Dipu
tación las cuentas que presentare el Secretario de la Jun
ta con el visto bueno de su Presidente.

C A P IT U L O  II.

D e las sesiones de la Junta.

Art. 15 La Junta se reunirá en el local que Se le 
proporcionara á este fin en el edificio mismo en que se 
reúnan las Cortes como una de sus dependencias. Mien
tras este local se prepara del modo correspondiente, se
guirá reuniéndose en el mismo sitio que basta aqui.



Á rt, 16. Habrá una sesión ordinaria todas las sema* 
na§ pp| la cual se evacuaran los negocios corriente».

A rt. 17. Ademas de eSfa's juntas ordinarias habrá se
sión estraoMinaria isiémpa-e que la gravedad o urgencia 
de algún negocio lo requiera, y en este caso sérán cita
dos todos los vocales.

A rt. 18. Cnáhdó algún individuo no pueda asistir 
por su indisposición ú otro motivo, lo avisará ál presi
dente.

A rt, 19. Las sesiones empezaran siempre por leerse 
el acta de la junta anterior.

Á rt. 20. Los negocios se decidirán á pluralidad ab
soluta de votos.

A rt. 21 . En la estension de los acuerdos se espre
sara lá decisión de la junta con los fundamentos que la 
lian motivado, y el número de votos que se hayan reuni
do en pro y en contra de la resolución.

A rt. 22. Las votaciones se liaran por el orden de 
nombramiento, empezando por el mas moderno. E l Pre
sidente votará el postrero.

A rt. 23 . IV7j*ngun individuo podra votar sobre asun
to á cuya vista no haya asistido j pero cuando habiendo 
concurrido a ella no pudiese asistir personalmente el dia 
de la votacion, podrá hacerlo por escrito, dirigiendo su 
voto al Presidente en pliego cerrado.

A rt. 24 . Cualquiera individuo tiene acción a que su 
voto particular se ponga en las actas por referencia $ mas 
siempre constarán íntegro en el libró que ha de contener 
los juicios de la Junta sobre los escritos que se ecsamiuen 
en ella.
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C A P ÍT U L O  III,

D e las Jaulas de Ultramar.

Art. 2¿>. Las Juntas de Méjico y Limase compon
drán del mismo número de individuos que la de la capital, 
y tendrán en la correspondencia de oficio el tratamiento 
de Señoría.

Art. 26 . Atendiendo á la diferencia de poblacion, 
la de Manila se compondrá de solo cinco vocales.

A rt. 27 . Estas Juntas se reunirán en el mismo edi
ficio en que tengan sus sesiones las Diputaciones de aque
llas provincias.

Art. 2 8 . Sus gastos y sueldos del Secretario y de
mas dependientes se satisfarán por las Diputaciones pro
vinciales de los fondos que tienen á su disposición, y bajo 
las mismas formalidades que los de la de Madrid.

Art. 29 . Se arreglarán en todo lo demas á lo dis
puesto en los artículos contenidos en los capítulos prece
dentes, Madrid 23 de Junio de 1021.

Por tanto mandamos á todos Jos tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades , asi civiles co
mo militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
el presente decreto en todas sus partes.

Tendréislo entendido para su cumplimiento , y dis
pondréis se imprima, publique y circule.-—Está rubrica
do de la Real mano.— En palaeio á 5 de Julio de 1821.

De orden de S. M , lo comunico todo á V . para su 
conocimiento y efectos correspondientes á su puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
18 de Agosto de 1836.
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